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RESOLUCION de 18 de junio de 1990, de la Dirección
General de la Energía, por la que se homologa el colector
solar plano, marca «Unisolan>, modelo 4.000 E, fabricado
por ((Made, Sistemas Eléctricos, Sociedad Anónima»
(MADE).
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JUAN CARLOS R.

. El perímetro así definido delimita una superficie de 30 cuadrícula~

mmeras.
Art. 2.° La reserva de esta zona, de acuerdo con el artículo 10 de

la Ley 22/1973, dc 21 de julio, de Minas y el artículo 12 de su
Reglamento General para el Régimen de la Minería, no limita 1m
derecpos adquiridos con anterioridad a la inscripción número 355,
practicada en fecha 10 <le febrero de 1989 y publicada en el «Boletín
Oficial del Estado}} número 95, de fecha 21 de abril de 1989:

Art. 3.° Las solicitudes presentadas a partir del momento de la
inscripción número 355, para los recursos reservados, s~rán canceladas,
en aplicación de lo que determina el artículo 9.°, apartado tres de la Le}
22/1971, de 21 de julio, de Minas. '

Art. 4.° La zona de reserva provisional a favor del Estado que se
es~ablece tendrá una' v,igencia, conforme al artículo 8.9 de'la L;y, de
Minas y 10.3 de su Re&iamento General para el Régimen de la Minería,
de tres años, a partir del día siguiente de la publicación del presente Real
Decreto en el.«~oIe~ín Oficial de! EstadQ}}. ~st~ plaz~ es prorro~able por
Orden del MInIsteno de Industna y Energla SI las ClI'cunstancIas así lo
aconsejan, como consecuencia de los trabajos realizados resultados
obtenidos y futuras posibilidades de este área de reserva. '

Art.5.0 Se acuerda, según el artículo 11.1 y 3 a) de la Ley 22/1973
de 21 de julio, de Minas y 13.1 y 3 a) del Reglamento General para el
Régimen de la Minería, que la investigación de esta zona de reserva se
realice por el Instituto Tecnológico Geominero de España de acuerdo
con. el program~ general de investigación que se aprueba. Anualmente,
el Citado Orgamsmo deberá dar cuenta a la Dirección General de Minas
y de la Construcción y al Servicio de Minas de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, de los trabajos realizados, y resultados obtenidos durante
el desarrollo de los mismos.

Art. 6.° La declaración de esta reserva provisional a favor del
Estado lo es sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo dispuesto
en la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés
para la Defensa Nacional, especialmente en su aspecto relativo a Zona
Militar de Costas y Fronteras.

Dado en Madrid a 27 de julio de 1990.

El Ministro de Industria y Energía,
JaSE CLAUDIa ARANZADI MARTlNEZ

Recibida en la Dirección General de la Energía la solicitud presen
tada por «Made, Sistemas Eléctricos, Sociedad Anónima>} (MADE),con
domicilio social en calle Ribas del Jarama, sin número, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de colector solar
plano, fabricado por «Made, Sistemas Eléctricos, Sociedad Anónima»
(MADE) en su instalación industrial ubicada en Medina del Campo;
- Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ,bomologa
ción se solicita, y que el olaboratorio Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial, mediante dictamen técnico con clave número
1-234/640/88017 y la Entidad colaboradora «Inspección y Garantía de
Calidad, Sociedad Anónima>} (IDG), por certificado de clave 0252/2/90,
han hecho constar respectivamente que el tipo o modelo presentado
cumple todas las -especificaciones establecidas por Orden de 28 de julio
de 1990, sobre homologación de paneles solares y Reales Decretos
891/1980 y 2584/1981, e, . . '

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la contra
seña de homologación NPS-OO 1O, con fecha de caducidad 18 de junio de
1993, disponiéndose asimismo como fecha límite para que el interesado
presente, en su caso, los certificados de conformidad de la producción
antes del 18 de,junio de 1993.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.
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DISPONGO:

Dado en Madrid a 27 de julio de 1990.

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
4° 17' 40 " Oeste con el paralelo 43° 23' 00" Norte, que corresponde al
vértice l.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Greenwich, y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices
expresados en grados sexagesimales: '
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El perímetro así.definido delimita..una superficie de 45 cuadrículas
mineras.' , , ",. , . o

Art. 2.°' La reserva deesta'iona,deacuerdo cOllefartículolOde
la Ley 22/1973,de2Lde julio, de Minas y el artículo 12 de su
Reglamento General para .el Régimen de la Minería .. no limita los
derechos adquiridos con anterioridad a la inscripció~ número 356
practicada en fecha 10 de febrero de 1989 y publicada en el «Boletí~
Oficial del Estado» número 95. de fecha 21 de abril de 1989.

Arto 3.° Las solicitudes presentadas a partir del momento de la
inscripción número 356. para los recursos reservados serán canccladas
en aplicación de lo que determina el artículo 9.°, apartado tres de la Ley
22/ l 973, de 21 de julio, de Minas. '

Art. 4.° La zona de reserva provisional a favor del Estado que se
es~ablece tendrá una vigencia, conforme al artículo 8.° dc la Ley dc
Mmas y 10.3 de su Reglamento General, de trcs años, a partir del día
siguiente de la publicación del presente Real Decreto en el «Boletín
Oficial del Estado». Este plazo es prorrogable por Orden del Ministerio
de Industria y Energia si las' circunstancias así lo aconsejan, como
consecuencia de los trabajos realizados, resultados obtenidos y futuras
posibilidades de este área de reserva.

Art.5.0 Se acuerda, según el artículo 11.1 y 3 a) de la Ley 22/1973
dc 21 de julio, de Minas y 13.1 y 3 a) del Rcglamento Gcneral para el
Régimen de la Minería, que la investigación de esta zona de reserva se
realice por el Instituto Tecnológico Geominero de España:; de acuerdo
con. el programa general de investigación que se aprueba. Anualmente,
el Citado Organismo deberá dar cuenta a la Dirección General de Minas
y de la Construcción y al Servicio de Minas de la Comunidad Autónoma
de Cantabria,de los trabajos realizados, y resultados obtenidos durante
el desarrollo de los mismos.

Art. 6.° La declaración de esta reserva provisional a favor del Estado
lo es sin peIjuicio de ·la aplicación, en su caso, de lo dispuesto en
la Ley 8/1975, de 21 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés para
la Dcfensa Nacional, especialmente en su aspecto relativo a Zona Militar
de Costas y Fronteras.

JUAN CARLOS R.

¡
REAL DECRETO 1(J63/1990, de 27 de julio, sobre declara
ción dé zona de reser-va provisional a favor del Estado, para
iizvestigación de recursos de hierro, plomo y zinc, en el área
denominada «Comillas», inscripción número 355, com
prendida en la provincia de Cantabria.

. .Trabajos previos de investigación realizados por el Instituto Tecno
loglco Geommero de España, consistente en la puesta de manifiesto en
la relación existente entre ambientes sedimentarios y mineralizaciones
de sulfuros de plomo y zinc, han dado como resultado la localización de
~n ~rea con 'posib~lida.~es de albergar yacimientos de este tipo, qúc
Justifica una mvestlgaclOn detallada.

A tal efecto y siendo de aplicación lo establecido en el artículo 9.° de
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, así como lo previsto en cl
artículo 8.3 de la citada Ley y los concordantes de su Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978
cumplidos los trámites preceptivos y previo informe de la Diputació~
Regio~al de C~n~b~a, con infor!lle favorable emitido por el Consejo
Supenor del MmIsteno de Industna y Energía, se hace necesario adoptar
la disposición pertinente.

E.n su,virtu4,_ a' propues~ del M!n!stro de Industria y Energía y
preVIa delIberaclOn del Consejo de MImstros, en su reunión del día 27
de julio de 1990, , ,

Artícul~ 1:° De co.nformidad con el artículo 8.° de la Ley 22/1973,
de, ?1 de JulIo, 4e t.;tmas, y 10 de su Reglamento General para el
Reglmen de la Mmena, se declara zOna de reserva provisional a favor
~el Estado, para investi&ación ~e re~u~s?s d~ hierro, plomo y zinc, en el
area de~o~mada «Com~llas», mscnpClOn numero 355, comprendida en
la provmcIa de Cantabna, y cuyo perímetro definido por coordenadas
geográficas se designa a continuación:

El Ministro de Industria y EnergJa,
JaSE CLAUDIa ARANZADI MARTINEZ
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